
NUM. 626.—MIERCOLES 9 DE DICIEMBRE DE 1891

DE LA

j^aa^aosu as aâaaaaa
La» leyes obligarán «n ia feninnUa, itlai Baleares yCa‘ 

*«'i<M et lot veinte dîoi de «t promnlgaeiàn, si en tilas îw se 
^^*pwiere otra cota.

Se entiende ¡techa la promtdgaeiôn cl día entine termine la 
* '^eretón delà ley en la Gacbtà oficial,

(Art. l.” DEL Ci’DtGO civil vioentb).

SüSCRICiÔN PARTICULAR
En Córdoba: Un mes, 8 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,60—Un año, 83.
Forra dr Córdoba: Un mes, 4 pewtas.—Trimestre, 11,26.—Sais 

meses, 22,60.—Un año, 46.
Número snelto, 88 cénts, de peseta, 

as POBLICA TODOS LUI PlAB, SIOS PT O LOR DOHISOOS

Las Leyet, órdenes y anuncios que te tnandenpubHear en 
lot Bo LR TIB Re Oficial ea te han de remitir al Jefe yotUieo 
reeptetivo, por cuyo conducto te pasarán i tos editores de les 
Mencionados periódicos. (Obdrmrs os 2 on Abril, en 8 t 21 

DB 0 OT DBS» DR 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros,

(Gaceta del día 7.) 
^S. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.), J' Augohta Real Familia

'continúan en esta Corte, sin a ova dad 

®ú sil importante salad.

GOBIERNO CIVIL
DB LA

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO

HUIAS

HÚUSKO DEL EXPEDIENTS: 8226.
Num 1469

^- A.ntonio Cabtañén y loes, Gobernador 
f^ivU de esta provincia,
Rago saber: Que por D. Manuel En- 

^'ÍHez, ropresentante de D. Alberto 
Wilkens, vecino de Córdoba, se ha f 
Ptesentado en este Gobierno de pro
vincia una instancia fecha B del aotnal, 
solioitando se le concedan siete per
tenencias para la mina denominada 
Sierra de los Santos segunda, de mirerai 
plomo, sita en el término de Fuente 
Ohejnna y sitio umbría del Cerro ca
liente, lindante por todos vientos con 
terrenos de los herederos de D. Fran- 
*íi8co Henestrosa; cayo registro le ha 
®ido admitido por Decreto de este día, 
salvo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación: Se tendrá por punto de 
partida el mismo que sirvió para la 
Caducada mina Ferrar núm. 1290. De 
dicho punto de partida se medirán al 
®- 5° 0. 100 metros y se colocará la ■ 
primera estaca; desde esta el E. B* S. 
dOO metros y la segunda; desde esta 
al S, 6“ 0. 100 metros y Ia tercera; 
desde esta al 0. 6“ N. BOO metros y la 
onarta; desde, esta al N. B“ E. 200 me
tros y la quinta; desde esta al punto de 
partida 200 metros, quedando cerrado 
®l perímetro do las siete pertenenciss. 

Lo que so publica por medio del pre
sante para que en el término de 60 días 
puedan producir sus raclamaoiones 

conforme al art. 24 de la ley, los que 
se crean con derecho para ello.

Córdoba $ de Diciembre de 1891.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Conseja de Estado

» Núm. 1459.
Tribunal de lo ContencioNo-admiu Istrativo.

8aOBETABÍA

Relación de los pleitos incoados ante 
este Tribunal.

Córdoba.—12 de Noviembre de 1891. 
—D." Amador José Viñas y Guerrero, 
subdireotor de segunda clase de Telé
grafos, contra la Real orden expedida 
por Ia Dirección general de Telégrafos 
en 28 de Septiembre de 1891, por la 
que se declara supernumerario en el 
cuerpo dorante al tiempo que ejerza el 
cargo de Diputado provincial del dis
trito de la Rambla (Córdoba).

Lo que en complimiento del articulo 
36 de la ley de 13 de Septiembre de 
1888, se anuncia al público para el 
ejercicio de loa derechos que en el re
ferido articulo se mencionan.

Madrid 6 de Diciembre de 1891.—El 
Secretario mayor, Antonio de Vejarano,

Ministerio de Gracia y Justicia

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Es evidentemente parto 
esencial de la administración de toda 
Sociedad bien constituida la elección 
de las personas llamadas á encargarse 
de su gobierno ó auxiliarle con sus 
servicios, óáilustrarle con sus consejos.

Necesidad tan clara del derecho pú
blico, crece á tenor de la importancia 
de las Sociedades, ó á medida que son 
más elevados ó transcendentales sus fi
nes, por lo cual es imperiosa y absolu
ta en la Iglesia católica. Da aquí la 
especial Bolioitud con que la Iglesia ha 
mirado siempre el numbramiento de 
sus Ministros, al cual ha dedicado la-
gar preferente en su legislación sobre 
beneficios. Sabios cánones y leyes con
cordadas establecieron de antiguo la 

manera de ingresar y ascender en las 
diversas categorías de la jerarquía de 
jurisdicción con todo lo demás referen 
te á la feligresía, organizánde esta 
parta del régimen eclesiástico de ma 
ñera tan HÓliia y acertada, que no ha 
necesitado después reforma alguna 
Pueden, en cambio, y deben ser en 
nuestra diecipliua objeto de útil modi
ficación, el ingreso y la promoción de 
unos à otros grados en el clero Cate 
dral.

No se trata, Señora, de introducir 
una novedad en nuestras leyes. Con el 
propósito de remediar antiguos males, 
ya en la Novísima Recopilación se se
ñalaron las cualidades que debían 
adornar á los sujetos propuestos para 
Obispados y Dignidades capitulares, y 
en época más cercana, el Real decreto 
de 25 de Julio de 1861, los proyectados 
en 1830 y 1835 y el mismo de 6 da Di
ciembre de 1883, que estableció la opo- 
aición para la mitad de la Prebendas 
del clero Catedral, exigieron determi
nadas condiciones para ingresar y as
cender en los cargos eclesiásticos.

Parece, pues, llegado el momento 
de realizar un propósito tan perseve 
rantemenfe mantenido por todos los 
Gobiernos, y á este fin se dirige el pro
yecto de decreto que el Ministro que 
suscribe tiens el honor de presentará 
la aprobación de V. M.

Preparada, de acuerdo con el Muy 
Reverendo Nuncio de Su Santidad, es
tablece por manera detallada y precisa 
las condiciones á que deben ajustar se 
los nombramientos de todos los cargos 
del Orden Capitular y Bénéficiai, des 
de Deán de Metropolitana é Beneficia
do de Iglesia Colegial,

Eu cuanto la previsión humaua al
canza y la índole peculiar del derecho 
público eclesiástico consiente, será, si 
no imposible, grandemente difícil, den
tro de Ias severas reglas propuestas á 
V. M,, de acuerdo con la Santa Sede, 
que la ambición inquieta, loa respetos 
humanos y la débil complacencia infiu- 
yan en la provisión de tan elevados 

: cargos, y se dejará de temer que rea- 
( parezcan con su antigua energía otros 

vicios ó abusos, enemigos irreconcilia
bles de la diaoiplina eclesiástica, que 
por tan sacretoa caminos y con tan va
rías formas sa insinuaban á veces has
ta en los eapíritus más firmes.

La virtud probada, el saber notorio, 
cierto espacio de tiempo en cada grado 
para evitar improvisaciones censura- 
bles, el temple religioso del alma con
quistado en la ruda tarea del ministe- 
xio parroquial, la experiencia del go
bierno y de la administra oión adquiri
da cerca de loe Prelados, tales son los 
elementos de esta organización de la 
carrera eclasiástica, cayos medidos 
pasos sólo podrá salvar el mérito reco
nocido y comprobado.

Establecida asi una forma mejor, ya 
que no perfecta, en la provisión de los 
beneficios eclesiásticos, se llenará un 
considerable vacío de la disciplina es
pañola, y habrá V, M. dado una vez 
más satisfacción á sus incesantes anhe
los por el bien de la Iglesia y del Es
tado.

Con el apoyo de las consideraciones 
expaeetas, al Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de someter á la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto,

Madrid 20 da Noviembre de 1591.— 
SEÑ0RA:A L. R.P. de V. M.,Rainf un
do Femándet Villaverde.

REAL DECRETO 

á propuesta del Ministro de Gracia 
y Justicia, y en virtud de lo convenido 
con el Muy Reverendo Nuncio Apostó
lico; oido el Consejo de Estado en ple
no, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistres;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XHI, y corno Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 “ Las Dignidades corres- 

pondiaatas á las Iglesias Catedrales y 
Oolegialsa y las Canongías y Benefi
cios de gracia no reservadas á la oposi
ción por el Raal decreto concordado de 
6 da Diciembre de 1888, se conferirán 
necesariamente, así en e! turno de la
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Corona como en el de 1 is Prelados y 
Cabildos, á personas que reúnan, ade
más de Ias condiciones exigidas por 
los Sagrados Cánones, las determina
das para cada cargo por el presente de
creto.

Art. 2.“ Para ser nombrado Deán 
de Iglesia Metropolitana se nace si ta 
haber sido Deán de Sufragánea duran 
te dos ahos.

Dignidad de Metropolitana cuatro 
años.

Canónigo de oficio de Metropolitana 
cuatro afios.

Deán de Catedral que haya de re
ducirse á Ool-giata ó Abad de Iglesia 
Colegial seis años.

Dignidad de Sufragánea seis años.
Canónigo de oposición ó de gracia de 

Metropolitana ocho afios.
Art. 3.” Para ser nombrado Deán 

de Iglesia Sufragánea, se necesita 
tener alguna de las condiciones si- 
gnientes:

Dignidad de Iglesia Metropolitana 
con dos efi os de ejercicio en el cargo.

Canónigo de oficio de Metropolitana 
con tres afios.

Deán de Catedral que haya de redu- 
eirse á Colegiaba ó Abad de Iglesia Co 
legial con cuatro afios.

Dignidad de Sufragánea con cuatro 
afios.

Canónigo de oposición oda gracia de 
Metropolitans con seis afios.

Canónigo de oficio de Sufragánea 
con seis afios.

Art. 4.* Para ser nombrado Digni
dad de Iglesia Metí opolitana, se nece
sita bal ¡aras en alguno de los siguien
tes casos:

Canónigo de oficio de Metropolitana 
con dos años de servicio en el cargo.

Deán de Catedral que haya de redu* 
cirse á Colegiata ó Abad de Iglesia 
Colegial con dos afios.

Canónigo de opoeión ó de gracia de 
Metropolitana con onatro afios.

Dignidad de Sufragánea con cuatro 
afios

Canónigo de oficio de Sufragánea 
con cuatro afios.

Canónigo de oposición ó de gracia 
de Sufragánea con seis afios.

Capellán Real con seis afios. 
Provisor, Vicario general con ocho 

afios.
Rector de Seminario con ocho afioa.
Fiscal eclesiástico con diez afios,
Párrooo de término oon diez afios en 

esta categoría, después de haber servi
do Curatos de ascenso, ó con doce si 
han ingresado por aquella en virtud 
de concurso general.

Art. 5.” Las Capellanías Mayores 
de Reyes Católicos de Granada, de 
San Fernando de Sevilla y de Reyes 
Muzábares da Toledo, serán provistas, 
siempre que vaquen, en los casos que 
oon arreglo al Concordato darían lugar 
á turno, en la forma siguiente; i

Las tres primeras al Canónigo de 
oficio más antiguo de la respectiva 
Iglesia, y la de Muzárabes al más anti
guo de oposición, !

En los demás casos se otorgarán á ' 
persona qt e reúna condiciones para ser j 
nombrado Dignidad de Iglesia Metro
politana, conforme al presente de- 
creto. !

Art,6.“ Los nombramientos de Deán 
de Catedral quo haya de reduoirse à 
Colegiata, recaerán en persona adorna
da de alguna de las categorías siguien
tes:

Dignidad de Sufragánea oon dos 
afios de servicio en el cargo.

Canónigo de oposición ó de gracia 
de Metropolitana oon dos afios.

Canónigo de oficio de Sufragánea 
oon dos afios.

Canónigo de Oposición ó de gracia 
de Sufragánea oon cuatro afios.

Capellán Real con onatro afioa.
Canónigo de Cabedr U que haya de 

reduoirse à Colegiata, ó de Iglesia Co
legial oon seis afios.

Provisor, Vicario general oon seis 
afios.

Rector de Seminario con seis años.
Párrooo de término oon ocho afios en 

esta categoría, habiendo servido dos 
Curatos de ascenso, ó oon diez si em
pezó por aquella categoría en virtud 
de concurso general.

Art. 6.® Para obtener Canongla de 
gracia en Iglesia Metropolitans se ne
cesita ser:

Dignidad de Iglesia Sufragánea.
Canónigo de oficio de Sufragánea 

oon dos afios.
Canónigo de oposición ó de gracia 

de Sufragánea oon cuatro afios.
Capellán Real con cuatro afioa.
Canónigo de Catedral que haya de 

reduoirse á Co legista ó de Iglesia Co
legial oon seis afios.

Beneficiado de Metropolitana con 
ocho afios.

Provisor, Vicario general oon sais 
años.

Secretario de Cámara oon seis afios. 
Fiscal eclesláslico con seis años.
Rector de Seminario oon seis afios.
Catedrático de Seminario ó de Uni

versidad con seis afios.
Párroco de término con ocho, ha

biendo desempeñado antes curatos de 
ascenso, ó oon diez habiendo ingresado 
por aquella categoría en virtud de con- 
corso general.

Art. 8.* Las Dignidades de Iglesia 
Sufragánea recaerán necesariamente 
enCanónigos de Iglesia Metropolitana.

Canónigo de oficio de sufragánea 
con dos años.

Canónigo de oposición ó de gracia 
! de Sufragánea con cuatro años.

Capellanes Reales oon cuatro afios.
Canónigos de Catedral que haya 

de reduoirse á Colegiata ó de Iglesia 
Colegial cen seis afios.

Beneficiados de Metropolitana oon 
ocho afios.

Provisores, Vicarios generales con 
seis años.

Secretarios de Cámara oon seis afios. 
Fiscales eolesiástleos oon seis afios.
Rectores de Seminario con seis afios.
Catedráticos de Seminario con seis 

afios.
Párrocos de término con ocho afios, 

habiendo desempefiado antes curatos 
de inferior categoría, ó con diez si hu
biesen ingresado por aquélla en virtud 
de concurso general.

Art. 9.“ Además de tas condiciones 
exigidas en los artículos precedentes, 
para ser nombrado Dignidad de Igle
sia Metropolitana ó Sufragánea, ó Dean

do Catedral que haya de reducirse á I 
Colegiata; será requisito indispensable j 
tener grado mayor en Teología ó Cá- j 
nones. i

Art. 10. Las Canongías de gracia > 
de Iglesia Sufragánea serán conferidas 1 
à Capellanes Reales con dos afios de ! 
servicio en el cargo. J

Canónigos de Oficio de Catedral que 
haya de redacirse á Colegiata ó de 
Iglesia Colegís! con tres afios.

Canónigos de oposición ó de gracia 
de Catedral que haya de reduoirse á 
Colegiata ó le Iglesia Colegial con cua
tro afios.

Beneficiados de Metropolitana oon 
cuatro afios.

Beneficiados de Sufragánea con seis 
afios.

(Se continuará.)

AYUNTAMIENTOS

Córdoba
Núm. 1462.

Rectificada la mensura del terreno 
que couMtituya a! rálio de esta capital, 
según y en la forma que determina el artí- 
oulo 109 del Reglamento publicado en 
21 de lunio de 1889 para la administra
ción y cobranza del impuesto estable 
eido sobre las especies de consumo, y 
fijados los hitos ó mojoneras que indi
can la linea divisoria de dicha zona 
oon el resto del término municipal, 
resultan comprendidos dentro de la 
misma y por consiguiente sugetos á 
igual procedimiento administrativo y 
tarifa tributaria que la autorizada para 
el casco urbano, los puestos públicos de 
de venta, establecimientos fabriles y 
casas de labor, denominadas; Molino 
de la Alegría y cesa accesoria; choza 
nombrada de las Tripas; huertas de 
Marimón, Alcubilla, Cabritera, Ghica 
y Espartera; fontanar de Cabano; casas 
del cementerio de Nuestra Señora de 
la Salud y de la nueva posesión de 
Vista Alegre; cortijo de Chinales; huer
tas Cardosa y Astillera; casillas fiel 
paso á nivel de las lineas férreas de 
Málaga y Sevilla; jardín Camila; alma- 
oenes sitnadoeen el Campo de Victoria; 
huertas de la Trinidad, Iznájar, Naran- 
jnelos, Grande, Cebollera, Cipreses, 
Marquesa, y casillas del paso á nivel 
de la Esquina de Paradas; oortljuelo 
de Lubián; casas del llamado Ventorri
llo de la Victoria; huertas de Cercad illa, 
Recuero, Sordillo y de Figueroa; Esta
ción del ferrocarril de Belmez y sus 
dependencias: barriadas del haza de 
Ia Carne Fiambre y de la Margarita; 
fábricas de jabón y de cal; Almadraba 
y ans dependencies; ventorrillo nom
brado de Lubián; fábrica de cal; ha 
ciendas de la Matriz y Tablero Bajo; 
casillas del paso á nivel y de extracción 
de agua de la linea férrea de Belmez; 
Estación Central de los ferrocarriles 
y sus dependencias; fábrica de harinas 
y pastas denominada de la Faz; casa 
que fné depósito de carbón llamado 
de la Iberia; huertas Nueva ó del Hoyo 
y de la Reina alta y baja; casilla del 
paso á nivel de la línea férrea de Bel
mez; ventorrillo del Brillante; hacienda 
de Matamala, casilla del paso á nivel 

de Belmez y de las canteras donde es
tuvo establecida la fábrica de pólvora; 
caserío de los Viveros de los ferroca
rriles de Madrid, Zaragoza y Alicante; 
casetas de los pasos á nivel de las 
líneas férreas de Belmez y Madrid; 
huerta de la Gomera; hacienda de 
Valdeolleros; casillas alta y baja de 
Murillo; ventorrillo da la Salud; fun
dición de plomo; casillas de San Rafael, 
del Caruioero y Casitas Blancas; caseta 
del paso á nivel de Madrid; huerta de 
la Fuensantilla; molino aceitero de la 
Casilla de los Ciegos; tejar del huerto 
nombrado de Montoro; barracones don
de estuvo establecido el hospital militar; 
jardiu y cortijo de Miraflores; caseta 
del paso á nivel de Madrid; huertas 
Chiquilla, Pilero, Palma y Santa María 
de las Huérfanas; ventorrillo denomi
nado del Cojo; molino aceitero del 
Marrubial; cementerio de San Rafael; 
huertas de Frías, de la Sardina, Torre
cilla, Cerradilla, Golondrina, Tras de 
la Puerta, Leal, Portada y las Vifiueias; 
caserío cebadero de cerdos; huertas 
de San Juan de Dios, San Anton, Con
tador, Carraholero, San Agustin, Mo
zos, Pantoja, Pantojuela, Concepción, 
Infantas, Colmillo, Moreral, Fuensanta, 
Capilla, Pineda, Albacete, Barqueros, 
Paparratas, Cruz, Colesilta, Casans, 
Gavilán, Cañaveral, Palomar, Rajas, 
Vieja, Sosilla, Vado, Carmen, Humilla
dero, Aguayo, Moreral Filipino, Are
nal, Milano, Santuario de laFuensanta; 
varios tejares en la margen derecha 
del Guadalquivir; huertas Primera, 
Enmedio, Frailes, Viñuela del Campo 
de la Verdad; molino de San Rafael 
y casa accesoria, y los de San Antonio» 
Pápalo, Enmedio,Ábolafiay del Hierro.

Asimismo, de conformidad oon 10 
establecido en el artículo III del Rs' 
glamento vigente, y autorizado por ls 
Delegación de Hacienda de esta pro- 
vinoia, se consideran comprendidos 
dentro del rádio, por tocar á so límite, 
los caseríos de los prédios nombrados 
Alameda del Obispo; huertas de Valla
dares, ArrizafiUa y Naranjal de Alma
gro; haciendas del Tablero alto y ^®^ 
Brillante; huerta del Naranjo; hacienda 
y molino de Mirabueno; molino yolivr, 
del arroyo de Pedroches; ventorrillo 
de la Alegría; haciende de olivar, corti
jo y molino aceitero del Arenal, y cor
tijo de Malabrigo.

Como complemento de esta nueva 
demarcación se han señalado los cami
nos ó vías principales por donde deben 
ser conducidas las especies afectas ai 
impuesto, asignando á cada uno el co
rrespondiente número por el orden 
que sigue:

1 .® El de la ArrizafiUa, que par
tiendo de la puerta del Fuente conti
nua por la ronda de la población al mo
lino de la Alegría y Alameda del Obis
po á la hacienda de aquel nombre.

2 .* El de la Alameda del Obispo 
que partiendo de la puerta de Sevilla 
conduce por la linde de la huerta de 
Marimón y la de Valladares á la pri
mera de dichas posesiones.

3 .® El de Cabano, que partiendo do 
la puerta de Sevilla conduce por la i®" 
quierda del Gemeitterio de Ntra. Seño* 
re de lo Salud en dlrecoión al fontanar 
de aquel nombre.

'i
i.

á
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4 .® El Bajo del Hígaerón, que par
tiendo de la puerta de Almodóvar si
gne por el sitio que ocupó el antiguo 
tejar de Vista Alegre ó inoorpera al 
que delà Viotoria conduce al Higuerón 
pasando por el cortijo de Chi nales. 

5 ." El de Córdoba la Vieja, que 
partiendo del llano de la Victoria con
tinúa por la huerta Cerdosa, cortijo do 
Chinales y huerta de Ia Marquesa en 
dirección á Górdeba la Vieja.

6 .® El de la Mesta por el sitio de- 
Dominado de loe Olivos Borrachos, que 
partiendo del llano da la Victoria con
tinua por la Esquina de Paradas, en 
donde atraviesa las líneas férreas de 
^^'age y Sevilla, volviendo después ó 
^D izquierda antes de llegar al cortijo 
de Lubián continuando por la liude de 
Íoa Olivos Borrachos.

7 .® El antiguo de Trassierra, 
dDe incorporado al anterior hasta 
frente al cortijo de Lubián se separa 
desde este punto siguiendo después en 
dirección á la cuesta de Trassierra. 

S-’ El de la carretera de Trassierra 
^ Turrnñuolos, forma uno aolo con di- 
Dba vía hasta las inmediaciones de la 
^Derta de Figueroa en dondé se sepa- 
^Dhacia la izquierda.

El-" La carretera de Trassierra.
1 0,® El de losLagaresó do la Cues- 

f® de la Gregoria, que se separa de la 
fsferida carretera de Trassierra antes 
d® llegar al ventorrillo de Lubián y 
prosigue la dirección que indica su 
Domhre por detrás de la Arrízafa.

11 .® La carretera de los Arenales. 
12 .“ El de Santo Domingo, que se- 

Parándoee del anterior en el paso á ni- 
*ol de la linea férrea de Madrid, con
tinúa por la Cruz da J uarez, Asomadi- 
Üa y Molino de Sansueña en dirección 
®i expresado Santuario,

13 .® El delà Piedra de Buena Vis- 
f®) que se deavia del anterior después 
del paso á nivel de la línea de Belmez 
y sigue la dirección indicada.

14 .® El de la Fuensantilla al vea- 
foirillo de la Salud, que partiendo del 
P-imero de dichos puntos continúa por 
®i callejón de la Casilla de Morillo á la 
fundición de plomo y desde allí al ci
tado ventorrillo y hacienda de Mira- 
hueno.

15 .* La carretera de la sierra, que 
partiendo de la Fuensantilla pasa por 
®l arroyo de Pedroches y por delante 
de la hacienda del Majano dirigiéndose 

A-lmadén.
16 .® El antigno de Pedroches, que 

purtiendd del cuartel de Alfonso Xtl 
®lgue por el antiguo Polvorín al arro
yo de aquel nombre y molino aceitero 
6e la Casilla de los Ciegos.

17 .® EI de Ias Campiflvelas, que 
desde el mencionado cuartel continúa 
por la huerta de la Palma en la direc- 
oión que indica su nombre.

18 .® El de la Choza del Cojo, que 
partiendo del Marrubial se dirijo por el 
olivar del Bosque á la citada choza.

19 .® El de Lope García por la huerta 
de la Portada, que desde el Marrubia! 
atraviesa la carretera de Madrid y por 
delante del Cebadero de cerdos y la 
fiDorta de la Portada sigue la direoión 
que indica su nombre.

20 .® El da Lope Qarclaporel puen

te de San Juan de Dios, que partiendo 
de este último punto de donde se se
para de la carretera de Madrid con
tinúa á espaldas del cementerio de 
San Rafael por las huertas de Carraho- 
lero y de los Mozos en la dirección in
dicada.

21* El de Lepe-Garda por la 
huerta da las Infantas, que partiendo 
de la puerta de Baeza sigue por la car
rera de la Fuensanta en la direooión 
indicada por su nombre.

22 .® El que se separa del anterior, 
después del arroyo de Pedroches y se 
dirige á la fábrica de harinas nombra
da de Santa Cándida.

23 ,® Elde la Barca por la Cuesta de 
la Pólvora, que parte de la huerta de 
Ballesteros y sigue la dirección indi
cada.

24 .* El del Campo de la Verdad á 
Castro del Río por la torre del antiguo 
telégrafo.

25 .® El de Montilla, ó sea por la 
carretera en construcción habilitada ai 
tránsito en algunos trayectos.

26 .® La carretera da Sevilla y Má- 
Iaga-

También se consideran caminos ge
nerales para la circulación de especies 
sugetas al impuesto de consumos:

El que existe entre el núm. 2.® y el 
3.® y enlaza á ambos después det ce
menterio de Ntra. Sra. de la Salud.

El situado entre el 3.® y el 4.® á cor
ta distancia del mojón del 1,® y á los 
dos tercios de recorrido en el 2.® 

El qne existe entre el 4® y el 6,“, y 
que partiendo del primero frente la 
huerta Astillera enlaza con el segundo 
en el cortijo de Chinales; otro que sien
do continuación del citado entre el 3.® 
y 4 ® enlaza en el anterior, y por últi
mo, otro que desde un tercio del reco
rrido en el núm. 4.® oonourre también 
con el del expresado cortijo de Chi
nales.

El que partiendo de este cortijo 
entre el 5.®, 6.®, 7.®, 8.® y 9.® continúa 
frente á la huerta de los Cipreses, paso 
á nivel de la Esquina de Paradas, huer
ta dal Bordillo y de Figueroa.

EI que existe entre el 9.®, 10.® y ti.® 
llamado de la Matriz, y los dos que 
desde la Albaida enlazan con el 10*. an
tes de su encuentro con el de la Matriz, 
y por último, el de la Arrizafa que 
conduce á la carretera de los Arenales 
y el qne siguiendo el curso del arroyo 
del Moro enlaza el 9.® y 11.®

El llamado de la Cruz de Juárez, 
que exista entro el 11.°, 12.®, 13.® y 
14.®, y separándose de este último en 
el sitio conocido por los Santos Finta- 
dos continúa por la Cruz de Juárez, 
cruza la linea de Belmez y prosiguien
do por la izquierda del camino que se 
dirige á Santo Domingo, sigue por 
delante de la hacienda del Brillante á 
la huerta de Morales y otros, y los dos 
ramales que en las inmediaciones del 
Brillante lo enlazan con la carretera de 
los Arenales, y otro que concurre al 
molino de Sansueña,

El de la huerta de Don Mareos y su 
afluente el da Casitas Blancas, que 
existen entre el 14.® y 15.*

Entre el 18.®, 19.®, 20.® y 21.® hay 
otro que partiendo del molino del Ma

rrubia! enlaza con la carretera de Ma
drid frente al Cementerio de San Ra
fael; otro que saliendo de dicha carre
tera, próximo al referido Cementerio, 
pasa por la huerta del Contador y si
gue hasta unirse con el que desde el 
puente de San Juan de Dios, por el 
lado posterior de la Fábrica de Gas se 
dirige á Lope—Garola, y por último 
un ramal que lo enlaza con el 21,® y 
continúa por delante de la huerta de 
la Concepción.

El de las huertas Vieja y Palomar, ^ 
que existe entre el 22.® y 23.®, oonou- j 
rriende al primero de estos, y el que 
por la derecha del santuario de Nues
tra Señora de la Fuensanta y por la 
huerta de la Capilla vá á inoorporarse 
aI23.®deepués de la huerta del Moreral.

El de los Tejares, que existe en la 
margan del Guadalquivir entre este 
río y el camino 33.®

El existente entre el 24.® y el 26.® 
que los enlaza partiendo á la derecha 
del primero á los 1380 metros de sn 
recorrido,

EI de Aguayo, existente entre el 
26.® y el 26.®, que se separa á la dere 
cha áloe 1340 metros de recorrido del 
primero.

EI de Guadalcázar, situado entre al 
26.® y el rió y algún pequeño tramo 
que lo enlaza oon el 26.®, ó sea la ca
rretera de Sevilla.

Y finalmente, los caminos particula
res que sean la principal salida de las 
fincas y concurran á alguno de los an
teriormente citados ó de los generales 
que han servido de base para la demar
cación.

En su consecuencia, y oon el fin de 
evitar á los dueños ó arrendatarios de 
las fincas que comprende dicha zona, 
asi como á los tragiuaros ó conductoras 
de especies de consumo, que inourran 
por ignorancia en alguna de las pena
lidades que establece el capitulo 30 del 
Reglamento del ramo, se insertan á 
continuación las prescripciones que el 
mismo cootiene en cuanto hacen refe
rencia á ta zona del radio, cuyo arti
culado e^ como signe:

Artújulo 161. —Después de oerrarsa 
los fielatos no se permitirá el adeudo 
de especies que hayan de introduc irse 
en la población; pero en los casos de 
urgencia lo permitirá la Administra
ción coa las precauciones oonvenien' 
tes.

Laa especies que por tos caminos 
regulares lleguen á los fielatos des
pués de cerrados, podrán quedar en 
ellos esperando el adeudo, dando aviso 
á los dependieotes de la Administra
ción y en su defecto á la Autoridad 
local,—

Articulo 162. —Los tragineros que 
lleguen por la noche á los radios y ha 
gan parada, no serán inquietados oon 
tal de qee den aviso verbal ó por escri
to á cualquiera de los vigilantes ad
ministrativos, ó en su defecto á la Au
toridad municipal,—

Artículo 165,— Están segotes á re 
oonooimieuto y aforos laa posadas ó 
paradores de tragineros.—

Articulo 166,—Lo están también 
todos loa puestos de venta de especies

gravadas situados en el radío de laa 
pobla clones.—

Articulo 171.—Están exentas de ra- 
oonooimieuto las casas particulares, 
siempre qne en e! interior de las mis
mas no se ejerza tráfico alguno oon 
las especies gravadas.

Si tuviesen ganados vivos de loa 
obligados al registro, los agentes ad
ministrativos podrán penetrar en ellas 
con el solo objeto de comprobar su 
existencia, número y clase, para los 
efectos que hubiere lugar.

Si diesen entrada á especies intro- 
dnoídai fraud nlantemente y persegui
das por tos agentes administrativos y 
próximas á ser aprehendidas por los 
miamos, podrán ser reconocidas aque 
llas para el objeto exclusivo de apre
hender las especies.—

Articulo 174.—Durante las horas 
en qne loa fielatos estén cerrados, las 
especies de tránsito deberán cooduoir- 
ee por los caminos exteriores de la po
blación, pero cuando no existiesen 
otros caminos que el qne atraviese la 
población, ne podrá ímpedirse el trán
sito por el mismo. En uno y otro caso 
serán objeto loa especies de la más 
esquisita vigilancia.—

Articulo 175.—Las especies qne per
nocten en el casco podrán s^r reoono- 
oidas á la entrada y á la salida, y esta
rán bajo la vigilancia administrativa 
durante la noche.

Si la Administración facilita local 
apropósito estarán obligados á pernoo- 
tar en él, bajo resguardo que se expe- 
d.rá al conductor.—

Artículo 176.—De las especies que 
yendo de tránsito pernooben en el rá 
dio, deberán los conductores dar aviso 
verbal ó escrito á cualquiera de los vi
gilantes administrativos, y en sn defec
to á la Autoridad municipal, debiendo 
expedirae resguardo del aviso.—

Artículo 177.—Los que conduzcan 
especies por el casco ó radio de las 
poblaciones, podrán venderías dando 
prévio aviso á la Administración para 
sn adeudo ó intervención el fueran 
destinadas á depósito,—

Artículo 180.—Los qne conduciendo 
especies gravadas atraviesen el radio 
de las poblaciones llenen obligación 
de verifioarlo por los caminos regula
res; fuera de estos, las especies serán 
detenidas y sugetas á procedimientos 
ad ministra  ti vos.

Lo que con la aprobación del exce
lentísimo Ayuntamiento se publica pa
ra la general inteligencia y dedido 
cumplimiento,

Córdoba 26 de Noviembre de 1891. 
-Juan Tejón y Marín.

Grajuela.
Núm. 1^.

D. Emilio Cano Garcia, AleahÍe eonstitu- 
cwnal de ceta villa.
Hago saber: Que fijadas definitiva

mente por el Ayuntamiento de mi pre
sidencia, prévio diotámeu del Regidor 
Sindico, las cuentos municipales de 
esta villa, correspondientes al ejerci
cio de 1889 á 90, se hallan de mani
fiesto en la Secretoria capitular, por 
término de quince días, para que pue
dan ser examinadas por cuantas pereo-
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ñas lo soliciten, y presentar las reola- 
maoiones que procedan, con arreglo á 
lo dispuesto en el articulo 161 de la 
ley tnnnioipal

Granjuela 3 de Diciembre de 1891. 
—Emilio Cano.

TuíGA no s
Villanueva de Córdoba 

Núm. 1447.
Debiendo prooederse por le Junta 

pericial á la formación del apéndice 
al amillaramiento de Ia riqueza públi
ca de esta villa, que ha de servir de 
base para el repartimiento do la oon- 
tribuoión territorial, en el próximo 
año económico de 1892 à 1893, se ad
vierto á los contribuyentes de este tér
mino municipal, asi vecinos como ha
cendados forasteros, que en todo el 
mes de Diciembre inmediato pueden 
presentar en la Secretaria del Ayunta
miento, reluoión detallada y justifica
da de las alteraciones que hayan tenido 
sus riquezas, y deban ser atendidas con
forme á lo dispuesto en el Reglamento 
de 18 de Jumo de 1885; aperoibidoa 
de que, transcurrido dicho plazo, no se 
admitirá ninguna por justa y legítima 
que sea.

Villanueva de Córdoba 30 de No
viembre ds 1891.-E1 Alcalde, Bartolo 
mé Torrico,

Montoro 
Núm. 1448.

D. Bartolomé Beniteí. Somero, Alcalde 
constitucional de esta ciudad.
Hago saber: Que no habiendo tenido 

efecto por falta de licitado! es La subas- 
basta para el arriendo de la Casa Al
hóndiga de esta población por el tiem
po que resta del actual ejercicio econó
mico, anunciada para el día treinta del 
próximo pasado mesde Noviembre, por 
consecuencia de haber Tenanciado el 
contratista que lo tenia, se convoca 
nueva licitación que tendrá lugar en 
estas Casas Conhíatoriales el día cator
ce del actual, de once y mediae doce 
de au mañana por el tipo de mil sesenta 
y dos pesetas y con sugeción ai pliego 
de condiciones redactadas al efecto,que 
queda de manifiesto en la Secretaria 
municipal.

Las proposiciones ee harán por plie
gos cerrados y escritas en papel del 
sello undécimo, una peseta, á la que 
acompañarán los licitadores su cédula 
personal y un documento que acredite 
haber consignado en las arcas munici
pales el diez por ciento ¿el tipo fijado 
para el remate, debiendo redaotarsedi- 
chas proposiciones conforme al si 
guiente

MODELO
D. F. de T. vecino de..., con cédula 

personal que acompaña, enterado del 
pliego de condiciones, que acepta en to
das sus partes, para el nuevojarriendo 
de la casa'Albóndiga por el tiempo que 
resta del actual ejercicio económico, so 
compromete à tornaría en expresado 
concepto, por la cantidad de,..(en letra) 
pesetas.

Fecha y firma.
Montoro 3 de Diciembre de 1891,— 

Bartolomé Benítez Romero,

Agencia ejecutiva de contribuciones 
de la zona de Córdoba

Núm. 1461.

Pueblo de Villaviciosa
EDICTO DE PSlMEEi SUBASTA DE FINCAS

D. Carlos A/onitUa y Medina, Subalterno 
ejecutivo de ía Hacienda por débitos de 
contribuciones de esía sona.
Hago saber: Que en virtud de provi

dencia dictada por esta Agencia con 
fecha de boy, en los expedientes de 
apremio que se signen contra varios 
deudores á la Hacienda por descubier
tos de la contribución territorial del año 
económico de 1889 á 90 y 1890 á 91, se 
sacan á pública subasta por primera 
vez los bienes inmuebles embargados á' 
loa mismos, cuyos nombres y fincas se 
expresan á continuación:
Bienes inmuebles embargados que se 

subastan
Pe. Ca.

B7 y 59 Don Juan Arribas 
Muñoz.—Una casa núm. 6 calle 
de Torreros de esta población, 
qne linda por la derecha entran
do, con la parte de la casa que 
se describe de José Calero Ri
bera, por la izquierda con casa 
núm. 8 de José Rios Fernández, 
y por la espalda, con arroyo de 
las Fábricas, la cual figura con 
un liquido '‘mponible de 7 pese
tas 60 céntimos, por lo que ca
pitalizada al 4 por 100 sale á 
subasta en 137 pesetas 60 cén
timos 187 50

73 D." MariaArribaaFernán
dez.—Una viña en Nava la Enci
na, de media fanega, linda áL., P. 
y S. con viña y desmontadode los 
herederos de Pedro Nieto More
no, y N. con el de Antonio de la 
Fuente Moreno, con un liquido 
imponible de ocho pesetas se
tenta y cinco céntimos, que ca
pitalizadas al 6 por 100 dán un 
tipo para la subasta de 176 pe
setas 175

101 D. Juan Crisóstomo Vi
llarejo.— Une casa calle de Sevi- 
Uanúm. 8, que linda por la dere
cha entrando, con la núm. 26 de 
los herederos de Roman Bajo 
Galan, por la izquierda con la 
núm. 30 de Miguel Garcia Puli
do, y por la espalda con bodega 
de Antonio López Ruiz, con un 
liquido imponible de 7 pesetas 
50 céntimos, que capitalizada 
aló por 100 dá un tipo para la 
subasta de 187 pesetas y 60 cén
timos 187 60

121 D. José Calvo del Rey, he
rede ros,—Una viña de media fa
nega en el Corchuelo, que linda 
á L. con pinar de Francisco 
Cantador Ponce, P. y L. con 
viña de Juan Contreras Nevado, 
y N, con la de Jose Barrios Mo
reno, la cual figura con un li
quide imponible de 8 pesetas 
76 céntimos, que capitalizadas 
al 6 por 100 dán para la subasta 
176 pesetas 175

148 D.Francisco Carrillo Be

nítez.—Un desmontado de dos 
fanegas en la Fuente de lo Alto, 
linda á L. con otro de Felipe , 
García Pérez, á P. con otro de 
Rafael CabreraSolano, al N. con 
otro de los herederos de Manuel 
Alvarez Sibera, y Sur oun otro 
de Patricio Pulido, capitalizada 
en 20 pesetas tipo para la su
basta 20

153 D. José Marla Ca no Infan
te.—Una casa núm, 4 en la calle 
del Calvario de esta villa, que 
linda por derecha entrando, con 
la núm. 2 de Amalia Verdejo 
Moreno, por la izquierda con la 
núm. 6 de Francisco Morales 
García, con un líquido imponi
ble de 7 pesetas 60 céntimos, 
que capitalizadas al 4 por 100 
dán un tipo pata la subasta de 
185 pesetas 10 céntimos 185 60 

278 D. Juan Fernáudez Ba
rrios.—Un desmontado de una 
fanega con 200 vides puestas en 
1872 en el barranco de Quero; lin
da á L. con otra de Juan Arribas 
Nevado, P. con el de Rafael Al
cántara Cantador, N, con otra 
de María Calero Moreno, y S, 
con el de Alfonso Martínez de 
la Torre, con un líquido impo
nible de 4 pesetas 50 céntimos, 
que capitalizadas al 5 por 100 
dán para la subasta un tipo de 
90 pesetas 90 

580 D. José Navarro Puli
do.— Un desmontado en la Al
cubilla de cinco y medía fane
gas do tierra con olivar; linda 
áL. con otro de José Gavino 
Calero, P, y 3. con olivar de los 
herederos de Miguel Lozano 
Arribas, y N. con otro da Diego 
Lozano Nevado, con un liquido 
posible de 10 pesetas que capi
talizadas al cinco por ciento 
dan un tipo para la subasta de 
doscientas pesetas. 200

610 D.^ Isabel Piazuelo Es
trada.—Una viña en el Romano 
de una cuartilla de tierra, que 
linda con la de Juan Contreras 
Nevado, por L. y P. con camino 
del Bajarano, por el N. con viña 
de María Ferez de la Fuente, y 
por 8. con otra de D, Francisco 
Doctor, con un liquido imponi
ble de 4 pesetas 25 céntimos, 
que capitalizadas al 5 por 100, 
dán un tipo para la subasta de 
85 pesetas 85

La subasta se efectuará en las Casas 
Consistoriales de esta localidad el dia 
20 de Diciembre actual á las doce de la 
mañana, durando el acto una hora.

Para conocimieuto de los deudores y 
de los licitadores se advierte:

1 .° Que los dueños pueden librar 
sus bienes pagando el principal y cos
tas antes de cerrarse el remate.

2 .° Que será postura admisible la 
que cubra las dos terceras partes del 
valor liquido fijado á los bienes,

3 .° Que los títulos de propiedad que 
los deudores presenten estarán de ma
nifiesto en esta Agencia, sin poderes 
exigir otros, y que si s? careciese de 
ellos se suplirá su falta en la forma que 
prescribe la regla 6.* del art, 42 del re

glamento de la ley Hipotecaria, por 
cuenta de loa remate utas, á los cuales 
después ae les deacontarán del precio 
loa gastos que hayan anticipado.

4 .“ Que los queresnlten rematantes 
86 obligan à entregar en el acto de le 
subasta el importe del principal, recar
gos y costas del procedimiento ejecuti
vo y hasta el completo del precio del 
remate, en la oficina de esta Agencia 
antea del otorgamiento de la eacritura, 
según disponen los ártica loa 37 y 39 
de la instrucción da 12 de Mayo de 
1888.

Lo que ee anuncia al público en cum
plimiento de lo dispueato en el artícu
lo 37 citado.

Villaviciosa 1." de Diciembre de 
1891,—El Agente ejecutivo, Garlos 
Montilla y Medina.

Compañía de los ferrocarriles 
de Madrid à Zaragoza y á Alicante

Núm. 1456.

AVISO
Esta Compañía tiene el honor de po

ner en conocimiento del público que, 
caducando en 15 de los corrientes la 
Tarifa temporal (serie T. núm. 2) de 
precios reducidos por un año, aprobada 
por Real orden de 6 de Octubre de 1890 
y destinada al trasporte de carbón wu ■ 
ñera!, continuará rigiendo por un año 
más, á contar desde la fecha de su ca
ducidad, para las expediciones de di
cha clase que ae facturen con arreglo a 
las condiciones que en la Tarifa se es
tablecen.

Madrid 1.“ de Diciembre de 1891.
__

Fábrica militar de harinas de Córdoba.

Núm. 1443.
Anuncio,

Se convoca por el presente á concur
so de postores para el dia 21 del actual, 
á las diez de la mañana, para la adqui- 
aieión de los artículos siguientes:

Artículos y condiciones de cada uno
Trigo de 2,“ clase, del pais, bien 

limpio, exento de semillas extrañas, 
tierra, piedras, caries y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos.

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, para 
lo cual se presentarán muestras por los 
postores, siendo árbitros los que sus
criben para juzgar en el acto sobre la 
aceptación deles proposiciones,aunque 
medie asesoramiento de peritos.

Córdoba 4 de Diciembre de 1891.— 
El Administrador, Hipólito Muñoz.— 
V.® B.°: El Comisario le Guerra Inter
ventor, Eduardo Altolaguirre.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Córdoba

En este dia han ingresado en la Caja 
de Ahorros pesetas 23.660 por 216 im* 
posiciones,de las cuales son nuevas 61, 
y se han satisfecho pesetas 21.024'61, 
á solicitud de 58 imponentes, 12 de 
ellos por saldo.

Córdoba 6 de Diciembre de 1891.— 
El Contador, F. 0.,Manuel Anguita.

IllPBSNTA DBL DIABIO DE CÓBDOBA
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